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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Virgilio Dante Caballero Pedraza 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

26 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Exentar del pago por uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico a las concesiones de uso social comunitarias e indígenas, en 

materia de telecomunicaciones, en obediencia a los principios de proporcionalidad y de equidad tributaria establecidos en la fracción 

IV del artículo 31 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que los sujetos deben contribuir a los 

gastos públicos en función de sus respectivas capacidades económicas. 

No. Expediente: 3629-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

Se sugiere indicar con “negritas”, la modificación al texto vigente. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo quinto 

del artículo 239 de la Ley Federal de Derechos:  

 

Artículo único. Se reforma el párrafo quinto del artículo 239 

de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 239.- Las personas físicas y las morales que usen o 

aprovechen el espacio aéreo y, en general, cualquier medio de 

propagación de las ondas electromagnéticas en materia de 

telecomunicaciones, están obligadas a pagar el derecho por el uso 

del espectro radioeléctrico, conforme a las disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 

Artículo 239.- … 

 

 

Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a 

marzo del año de que se trate. 
… 

 

 

No pagarán el derecho que se establece en este Capítulo las 

empresas de radio y televisión que estén obligadas a retener el 

impuesto por servicios expresamente declarados de interés 

público por Ley, en los que intervengan empresas concesionarias 

de bienes del dominio directo de la nación. 

 

… 

Aquellos concesionarios o permisionarios u otros usuarios de … 
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servicios de telecomunicaciones, que hayan contratado la 

operación de frecuencias o bandas de frecuencias con 

concesionarios que hayan obtenido frecuencias o bandas de 

frecuencias mediante licitación pública y que estén autorizados 

para la prestación del servicio de provisión de capacidad para el 

establecimiento de enlaces microondas de punto a punto, punto a 

multipunto o para la prestación del servicio de acceso 

inalámbrico, fijo o móvil, así como para la prestación del servicio 

de televisión o radio restringido u otros servicios, estarán exentos 

del pago de la cuota de derechos correspondiente a las frecuencias 

contratadas. 

 

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de 

prevención y atención de accidentes y desastres, no 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las 

frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de jefes de 

estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones 

sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas 

circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del 

espectro radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, 

quedan exentas del pago de derechos previsto en esta sección, las 

bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades Federativas y 

Municipios, dedicadas a actividades de prevención y atención de 

accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, 

salud, seguridad social, protección del ambiente y educación. 

 

 

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de 

prevención y atención de accidentes y desastres, no 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las 

frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de jefes de 

estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones 

sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas 

circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del 

espectro radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, 

quedan exentas del pago de derechos previsto en esta sección, las 

bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades Federativas y 

Municipios, dedicadas a actividades de prevención y atención de 

accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, 

salud, seguridad social, protección del ambiente y educación, así 

como las concesiones de uso social comunitarias e indígenas.  

Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y 

los organismos constitucionalmente autónomos estarán sujetos a 

los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 

… 
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espectro radioeléctrico establecidos en este Capítulo, 

independientemente de la concesión, permiso o asignación que les 

otorguen para su uso, goce, aprovechamiento o explotación. 

 

 

Lo dispuesto en este Capítulo, será aplicable para cualquier 

concesión, permiso, asignación o como se denomine de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las 

referencias efectuadas en este Capítulo a los términos antes 

señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se 

determinen en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

 

… 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


